

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTE AL

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA
Nombre de la Repartición Licitante: Contaduría General de la Provincia – San Martín 362 – 1º Piso – Block Central - San Miguel de Tucumán.

Expediente Nº: 2052/375-2025.

Autorizado por: Resolución N° 1520/MEyP del 09/12/2025, Resolución N° 49/MEyP del 16/01/2026 y Resolución N° 147/MEyP del 09/02/2026.
Fecha de apertura: 06 de marzo de 2026 a hs. 10:00.
Lugar de Apertura: Dirección de Administración del Ministerio de Economía y Producción – San Martín nº 362 – 1er. Piso – San Miguel de Tucumán.

Valor del Pliego: Gratuito.

Objeto: Servicio integral de impresión con mantenimiento preventivo y correctivo, repuestos e insumos por 12 (doce) meses, con destino a la Contaduría General de la Provincia. 

Especificaciones Técnicas:

· Servicio integral de impresión mensual monocromo por un total de 15 (quince) equipos multifunción monocromáticos MX521ade o similar. 
· Cantidad de copias libres mensuales: 27.000 (veintisiete mil) copias (anual de 324.000 copias), acumulables al final del periodo contratado a fin de determinar si hay hojas excedentes al total de las contratadas.  
· El servicio debe incluir:
· Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos.
· Provisión de consumibles, kits de mantenimiento y repuestos.
· Logística de insumos.
· Sistema para reclamos y seguimiento de incidentes.
· Contrato por 12 (doce) meses. 
· Se debe indicar el costo por copia excedente.
Forma de Cotizar Precios: La cotización será por duplicado y el precio deberá incluir el impuesto al Valor Agregado (IVA).
Rescisión anticipada por procesos de despapelización y digitalización: Sin perjuicio del plazo contractual establecido en doce (12) meses, la Contaduría General de la Provincia se reserva el derecho de rescindir unilateralmente el contrato de manera anticipada cuando, en el marco de los procesos de despapelización, digitalización administrativa, implementación del expediente digital o modernización tecnológica del Estado Provincial —incluyendo lo dispuesto por el Decreto Nº 277/3 (MHyP) de fecha 05 de febrero de 2024 y demás normativa vigente— el servicio contratado devenga innecesario o resulte sustituido total o parcialmente por sistemas digitales.

La rescisión anticipada será comunicada al adjudicatario con una antelación mínima de treinta (30) días corridos, no generando derecho a indemnización, compensación o lucro cesante, limitándose el pago a los servicios efectivamente prestados hasta la fecha de finalización.

Lugar de entrega: Contaduría General de la Provincia – San Martín 362 – 1º Piso – Block Central - San Miguel de Tucumán.

Mantenimiento de la Oferta: 40 (cuarenta) días, “Hábiles Administrativos”.

Forma de Pago: El pago se realizará mediante orden de pago con acreditación en cuenta bancaria del proveedor a través del Banco Macro S.A. (conf. Decreto Nº 674/3 ME 4 de Abril de 2005). Teniendo en cuenta la Resolución N° 161/CGP del 11/08/2009.
Plazo de Entrega: 10 (diez) días hábiles administrativos a partir de la recepción de la Orden de Compra. 

Notas: 

· Incluir sellado provincial de $50,00.- (Pesos: Cincuenta) por cada hoja, según Decreto 1.984/3(ME) de fecha 30/06/2022.
· De acuerdo a lo establecido en el DNU N° 1/3 (MEyP) del 07/01/2026, no se exige la presentación del certificado de cumplimiento fiscal.
· Incumplimiento y Multas: se regirán en base a las disposiciones del Decreto Acuerdo N°85/3 (MEyP) del 18/12/2024.
Se debe adjuntar:

· En caso de personas jurídicas, legalmente constituida, deberá acompañar copia autenticada por escribano público del poder que acredite que el firmante de la propuesta cuenta con facultad suficiente para obligar a la sociedad.

· Garantía de mantenimiento de la oferta del 4% sobre el valor total de la oferta, calculado sobre el importe resultante de considerar el mayor valor cotizado por el proponente. Se constituirá a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán (Arts. 21 y 22 del Decreto Acuerdo Nº 22/1 de fecha  23/04/2009). 
